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ESCRITURA HO901703 Cod: Aum-cap. yea de Dra: 

  

AUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 
  

  

Cormeañia AGRICOLA FASSLER METTLER COMPAÑIA LIMITADA 
  

  

CUANTIA : $ 2.220.00 
  

COPIA? 4 

  

  

En (la ciudad de Riobemba. Capital de la Provincia del 

  

Frirmeorazo. República del Ecuador. el día de hoy lunes 

  

DIECISEIS de SEPTIEMBRE del año DOS MIL DOS, ante mi, Doctora 
  

Elra Fernández Cando. Notaría Tercera del cantón Riobamba. 
  

comparece la señorita ROSA ELIZABETH FASSLER METTLER v el 
  

señor JOSÉ WERNER  —FASSLER METTLER, en sue respectivas 
  

calidsader de PRESIDENTA y GERENTE GENERAL de la Compañía 
  

AGRICOLA FASSLER METTLER COMPAÑIA LIMITADA. — conforme se 
  

desprende de los nombramientos que ss ELO Cañan CON 
  

AAN TIE tabilitanteso: de nacionalidad ecuatoriana. 
  

  

  

  

  

  

2 24 E e A > ma IATRTPFTA rs 
vorcoaliendo con toda lib=srtad. me presenten uns MINUTA — —cuvo 
  

ter o lo alevas a escritura pública con les tormalidades 
  

  

legniss ninuta éeta cua SEÑOR 
  

1 NOTARIO: Fix el protocolo de zecriturss pública 2 E8u cargo 
    Sirus sa deseriar una de la gus conste el AUMENTO UE CAI. y 
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señorita ROSA ELIZABETH FASSLER METTLER y el señor JOSE WERNER 

  

FASSLER METTLER. en sus respectivas calidades de PRESIDENTA y 

  

GERENTE GENERAL de la Compañía AGRICOLA FASSLER METTLER 

  

COMPAÑIA LIMITADA. conforme se infiere de los nombramientos 

  

que ss acompañan como documentos habilitantes. 

  

  

civil eoltera Y casedo. respectivamente. domicili: 

  

  

mevores de edad y lecalmente capaces para cantratar 

  

y obligarse... SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO.- La COmpañia 

  

AGRICOLA FASSLER METTLER COMPANIA LIMITADA. se constituyó o 

  

an capital de DOCE MILLONES DE  SUCRES= mediante 
  

el slere de enero del sño dos mil. ¿inscrita en el 

púelica otorgada ante el Notario Tercero del cantó 

  

  

del cantón Riobamba. baño el número ochenta 
  

(Bd. +1 treinta y uno de mayo de pa
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Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
  

icbamba el cuatro de mayo del año dos 
  

  

en =1 Registro Mercantil del cantón Kiobamba. 
  

púmero ciento cincuenta vy siets (157, el catorce de nio 
  

  

  

  

añoodee milouno, se efectuó la conversión expresa del cavital 

de sucresz 2 dílares de los Estados Unidos de América. se elevó 

el valor poninal de las participaciones aun dóler de 109 

Estalcg —Unidoz de ámérica cada una v se reformó sl sstatuto. 
  

  

    En ronsscuencin, el cepital socias] de la compañia + 

; : : 2 £ : , 
ados atraen tos ochenta dolares de los Eetedos Unido    
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. Ecumulativas e indivisibles. cuvo valor 1 
  

  

de los Estados Unidos de América cada 
  

Í General Universal de Socios de la compañía. 
  

E 
reunida el quince de Julio del  añe dos mil dos. 
  

por umnanimidad. aumentar el capital spcial 7 eN
 

  

reformar el estatuto. todo de conformidad con la copia 

  

auténtica del acta de la mencionada Junta aque se Incorpora 
  

itantes.- TERCERA.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y 
  

REFORMAS aL ESTATUTO. - Con SEO antecedentes. jo
n o 0 

  

  

en sus calidades de Presidenta y Cerente 

  

la compañías AGRICOLA FASSLER METTLER  COMPAMIA 
  

LIMITADA. declaran: UNO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.— se 
  

aumenta el cegital social de la compañia en la cura de DOS MIL 
  

DOSCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
  

(USD 35 2.220%. mediante la enecripción de dos sil doscientas 
  

vas participaciones de un dólar ¿e los Estados 
  

Ámérica cada una. aumento que será pagado 
  

capitalicando las cuentas "utilidades no distribuidas del año 
  

dos mil uno". “compensación de creditos” y uu aporte en 
  

en las cantidades y proporciones deteliadas en el   

cusdro de suscripción v vago del capital que es psrte del acta 
  

Ceneral Universal de [ocios de quiro: de ¿ulío del 
  

dos mil dos oue se incorcora como habilitante. Forfeccionado 
  

el mumenio sl capital social asciende a la puma de DOS MI 
  

SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
  

$2.700).   ra z 4 
2D e e 

dividido en dos mil sstecisrtaz AA   ones jignmales acumulativas e indicisitbles de Y



  

  

  

1 de ¿loe Estados Unidos de Amér cada una. DOS.- 

e F 
- o ¿ " 

REFORMAS AL ESTATUTO, — Se declara reforma do el articulo quiuto 
  

del estatuto. la misma que  Nn adelante dirá: "ARTÍCULO 

  

IQUINTO,- CAPITAL SOCIAL. 
4 

<< El capital soci al de la compañias es 

  

de DOS MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

AMERICA (05D 3 2,700). divid lido en does mil setecientas (2.700) 

  

. a . 
participaciones ¡gualegz. acumulativa e indivisiblez,  —CuUvo 

  

m+alor nominal es el de un dolar de los Estados Unidos de 

  

imérica (SD. $13 cade una" 

  

calidades en las que intervienen, 
  

declaran. bajo ¿uramento. do siguientes: aj Que el capital 

  

suscrito an la constituc Jud
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mente pagedoz b) Que el  cagital suscrito en *l vres=nte 

  

  

js [pumerariz han ingresado a la comoañía y han sido debidamente 
  

suscriben 21 aumento 
  

lie. carital son de nscionslidaad ecuatoriana: QUINTA.- 
  

18 CUANTÍA. - La cuantía de esta escritura equivale a DOS MIL 
  

20 [SEXTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO. - 

jo [DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. - 

  

lag demás formalidades de estilo 
  

  

22 |de instirimentao.- (Firmado?  ilegiíble.- Dr, Freddy 
  

23 [Eodriguer Garcia, - ABOGADO, - Mat, No 20B CLA. T,- HASTA  AQU 
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; commigo la Notaria. después de que éste instrumerkk 
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a los otorgantes, integramente y en alta voz.- le Eo 10 que 
  

doy fe.- 
  

  

  

  

  7 Do cx £liamb et, FassleciM A 

ROSA ELIZABETH-FASSLER METTLER 

  

  

Céd. NQ 0600 +43 Geo - + 
  

Vot. N2 06002 -0+s 
  

  

  

  

  

  

  

  

Céd. Ne 010110798-5 
  

Vot. NO 0012-177 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA € 

AGRÍCOLA FASSEER METTLER COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Riobamba, Proyincia de Chimborazo, a los quince días del mes de Julio del 
añe dos mil dos, a las nueve horas treinta minutos, en la sede social de la compañia 

AGRÍCOLA FASSLER MEFTEER COMPAÑÍA LIMITADA, ubicada en la calle Gonzalo 
Dávalos y Carlos Zambrano, Condominio “Los Pinos”, departamento No. 302, se encuentran 

reunidos los socios: señorita Rosa Elizabeth Fássler Mettlerí Ingeniero José Werner Fássler 

Metiler e tageniero Oscar Estuardo Fássler Mettler. Cada uno de los socios es propistario de 

ciento sesenta participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, Por consiguiente, encontrándose presente el ciento por 

ciento del capital social de la compañía, amparados per lo dispuesto en los articulos 119 y 238 

de la Ley de Compañías, el señor Oscar Estuardo Fássler Mettler propone instalarse en Junta 
General Universal de Socios, para tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos: 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

2.- REFORMAS AL ESTATUTO 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

La propuesta de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día propuesto 

son aprobados por unanimidad. 

Dirige la reunión la Presidenta de la compañía, señorita Rosa Elizabeth Fissler Metiler y 
actúa como Secretario el Gerente General, ingeniero José Werner Fássier Mettler. 

La señorita Presidenta dispone que se trate el primer punto del orden del día: 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

Toma la palabra el señor Gerente General, e indica que de acuerdo al Art. 38 del “Reglamento 

General para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno”, las compañías que 
reinviertan las utilidades del ejercicio económico del año dos mil uno tienen un beneficio 

tributario en el pago del Impuesio a la Renta, beneficio que ha sido utilizado por la compañía, 

pero, de acuerdo a la porma reglamentaria citada, es necesario realizar el trámite de aumento 

de capital, Concretamente, mociona que el aumento de capital se realice por la suma de dos 
mil doscientos veinte dólares de los Estados Unidos de América y se lo pague en capitalizando 

las cuentas “utilidades no distribuidas del año dos mil uno”, “compensación de créditos” más 
un aporte “en numerario”, respetando el derecho preferente y de atribución que tienen los 

socios para suscribir las nuevas participaciones en proporción a sus aportes, todo esto en 
conformidad con el cuadro de suscripción y page del aumento de capital, que también deberá 

ser aprobado. La moción £s apoyada por los demás socios, la Presidenta somete a votación y la 

Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelve, por 

unanimidad, aumentar el capital social en la suma de des mil doscientos veinte dólares de los 
Estados Unidos de América, mediante la suscripción de dos mil doscientas veinte nuevas 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, con lo cual el nuevo 

capital asciende a dos mil setecientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en



  

des mil setecientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. El capital suscrito en el presente aumenta será pagado 

capitalizando las cuentas “utilidades no distribuidas del año dos mil uno”, “compensación de 
créditos” más un aperte “en numerario”, respetando el derecho preferente y de atribución que 

tienen los socios para suseribir las nuevas participaciones en proporción a sus aportes, en las 

cantidades y proporciones que se encuentran detalladas en el cuadra de suscripción y pago del 

"capital con el cual están totalmente de acuerdo los socios 

unanimidad y se incorpora para que forme parte integrante de esta acta. 

Agotado el punto, la señorita Presidenta dispone que se trate el siguiente: 

2.- REFORMAS AL ESTATUTO 

Interviene la señorita Rosa Elizabeth Fássler Mettler y expresa que, como consecuencia del 

aumento, es imprescindible reformar el artículo quinto del estatuto, por lo que eleva a moción 

esta propuesta, moción que es apoyada por los demás socios. Se somete a votación y la Junta 

resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañia resuelve, por 

unanimidad, reformar el artículo quinto del estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DOS - 
MH. SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.2.700), 
dividido en das mil setecientas (2.700) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, tuyo 

valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una” 

Sin tener otro asunto por tratar, la señorita Presidenta dispone de un receso de veinte minutos 
para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos 

asistentes, y se dispone que se trate el último punto, 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta y el Ingeniero Oscar Estuardo Fissler Mettler mociona que se la 
apruebe. La señorita Presidenta la somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN; La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, aprobar el 
acta sin modificaciones. 

La Junta concluye a las once horas. 

Rosa Elizabeth Fiissler Mettler A EE file 

¡PRESIDENTE : SECRETARIO € GERENTE GENERAL. 

  

Oscar Estuardo Fássler Metiler



AGRICOLA FASSLER METTLER COMPAÑÍA LIMITADA 
CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

(Aprobado por la Junta General Universal de Socios de 15 de julio del 2002) 

CAPITAL PAGADO socios CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
ACTUAL SUSCRITO UTILIDADES COMPENSACION PAGADO EN TOTAL TOTALES 

EN EL NO DE CREDITOS NUMERARIO 
AUMENTO DISTRIBUIDAS (A + B) 

(A) (c+ d+ e) AÑO 2001 

/ (8) (e) (a) (e) 
YN e o , | ' 

Rosa Elizabeth Fassler meto / 160 / 1404/ 4“ 552,64 F 96 P 91,5 900 Y 9007 
José Werner Fassler Mettler / 160 740 <= 552,63 _ 96 91,37 7 900 900 o 
Oscar Estuardo Fassler Mettler Y 160 740 eo 552,634 $6 91,37. 900 Z, , 900--7 

, Ys o / , 
TOTAL 460) 2.220 (rostro Vos ? L 21410 1) 2.700 Y 2.700 Y 

ale cano 161 Y 910 

, / 2) 11 a)! 
] 55244 962,53 

C 
Í h ., Q > 

aos 26100 
: bo = 

e yn" 5 ES tia Ts, 4D AO 
4 1 (7 

  

 



  

Riokamba, 23 de junio del 2.000. 

  

Señora 

ROSA ELIZABETH FASSLER METTLER 

Ciudad. 

De nu consideración: 

Me <s grato comunicarle, que en el cuntrato constitutivo del AGRICOLA 

FASSLER METTLER COMPAÑÍA LIMITADA, los socios, de común 

acuerdo, resolvieron designarle PRESIDENTA de la compañía, por el 

peñodo estatutario de tres años. En tal virtud, le corresponde ejercer las 
funciones determinadas en la Ley y en cl estatuto de la compañia. 

La compañía AGRICOLA FASSLER METTLER COMPAÑÍA LIMITADA. 
- se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

de! Cantón Riobamba, el 7 de enero del 2000, inscrita en el Registro 

Mercant ¡ del Cantón Riobamba, bajo el número OCHENTA Y UNO (81), 

Ud e mayo del 2.000. 

Atentamente, 

   
OÓW errássler Mettle 

GERENTE GENERAL 

Yo, ROSA ELIZABETH FASSLER METTLER, de nacionalidad 

ecuatoriana, acepto el nombramiento de Presidenta de la compañia 

AGRICO! LA FASSLER METTLER COMPAÑÍA LIMITADA. Riobamba. 23 

de junio del 2.000. 

Rosr PA 

Rosa Elizabeth FasslerMettler 

. PRESIDENTA 

c.c. 060077880-7
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Riobamba, 23 de junia,del 2.000. 

señor Ingeniero 

JOSE WERNER FASSLER METITLER 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que en el contrato constitutivo del AGRICOLA 
FASSLER METTLER COMPAÑÍA LIMITADA, los socios, de común 

acuerdo, resolvieron designarle GERENTE GENERAL de la compañía. 
por el periodo estatutario.de tresaños. En tal virtud, a más de las : 

- facultades señaladas en la Ley y el Estaluto, le corresponde ejqprecr la 

¡epresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañia,. 

La compañía AGRICOLA FASSLER METTLER COMPAÑÍA LIMITADA, 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Cantón Riobamba, el 7 de enero del 2000, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Riobamba, bajo el número OCHENTA Y UNO (81), 
el 31 de mayo del 2.000. . * 

Atentamente, ? 

  

Rosa Elizabeth Fassler Mettler 
PRESIDENTA 

Yo, JOSE WERNER FASSLER METTLER, de nacionalidad ecuatoriana, 
acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía AGRICOLA 

FASSLER METTLER COMPAÑÍA LIMITADA. Riobamba, 23 de junio del 
2.000. 

José Wemer Fassler Mettler 
GERENTE GENERAL... 
c.c. 010110798-5 

 



  

REGISTRO DÉ LA PROPIEDAD DE RIOBAMBA 
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confiero esta CUARTA COPIA. S5e otorgó ante mí y en fe de ello 

Riobamba. a los DIECISEIS sellada y firmada en la ciudad de di 

dias del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL DOS. 

     
ECIOCHO de GOTUERE del año DOS MIL DOS. Mediante Hiobamba, DIEC 
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del yainte y tres de Septiembre 
A: A 

  

    

SP Fañlo Ocaña Soria. Intendente de 

  

Compañias de Ámbato, APROBOD el AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGRICOLA FASSLER METTLER CIA. LTDA.” 

  

Resolución gue se halla sentada al margen de la matriz de las 

  

secrituras de CONSTITUCIÓN y AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

  

ESTATUTOS DE Lá COMPAÑIA AGRICOLA FASSLER METTLER CIA. LTDA... 

  

colebradas ante la suscrita Motaria, el siete de enero delo año 

  

dos mil. ya el dieciseis de beptiembre del do mii dor. 

  

respectivamente.” De todo lo que dey fe.” 
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